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SOCIEDAD DE RESPONSA1311 inán i i um 
POr!a Patrolial, obrantea fojas 112 conforme 10 díspuesto en la Ley de Negoclación COlectiva NO 14.250 (to2rjf)4)Que 
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Pactado a¡ salario básíco, a partuir del lo de abál de 2007 . 
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2006 - Año de homenaje al Dr. Ramón Carrillo 

Que se advierte que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, derechos y garantías contenidos en el marco 
normativo, comúnmente denominado "orden público laboral" . 

Que analizados los puntos que integran el Acuerdo en consideración, es dable manifestar que el ámbito territorial y personal del mismo, se corresponde con la actividad de la representación empresaria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial . 
Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o . 2004) . 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete. 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes mencionados. 
Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes 

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900195. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1 °- Declárase homologado el Acuerdo Colectivo alcanzado entre el SINDICATO MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (SMATA) por la parte gremial y las Empresas FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN 
COMANDITA POR ACCIONES, DAIMLERCHRYSLER ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, FINANCIERA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, INMOBILIARIA Y DE MANDATOS, VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y GENERAL MOTORS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la patronal, obrante a fojas 112, del Expediente N° 1 .172 .065/06 , conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o . 2004) . 
ARTÍCULO 2°- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de la Dirección Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIQN . Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
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W"w1 lil Je Convenciones Colectivas y Laudos regále e¡ Presente Packierdo obrante a foja 112 de] Expedíente No 1 .172,065106, 
ARTAJUD 30- P-:Ifr~-i",--~se copia debidamente auln1cada a¡ Depatlamiz,,nto Bíblíoteca Para su difusión . 

ART11110 0- Gírese al Departamento Control de Gestién de. la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo para la notificación a !as par4,es signata~ , :7,s . Cumpúdo, hágase saber a las partes que deberán acorinpañar las escUes sabdio.3 correspond ¡entes a efectos que la Unídad �Fécnica de Investigacicnes Laborales (U .T.(1.), efabore el pertinente proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorío de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de ¡a Ley No 9n 7AA l+-u. i 111 OY Y sus modificatorias . 
ARICIJIC) S-- Hágase saber (JUEI E?n el supuesto que este 
MABAJO 
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, EN/IPLEO Y SEGURIDAO SOCIAL no efectúe la publicación del Acuerdo hOrnologado y de esta Resolucíón, las partes deberán Proceder de acuerdo a lo f ~11 en ecluo en el Artículo 5 de la Ley N" 14250 (t.o . 2004) . 

ARICULO 6 0- Comuníquese, publíquese, dése a Ía Dirección Naciona 
Oficial y archívese . 
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Ura. NOEMI RIAL 
:;~CWETARIA tac TRABAJO 
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Expediente N° 1 .172.065106 

Buenos Aires, 4 de Julio de 2006 

®e conformidad con lo ordenado en la Resolución ST N° 386106, se ha tomado 
razón del acuerdo obrarte a fojas 112 del expediente de referencia, quedando 
registrado con el número 447106 . 
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VALERIA A . VALETTI 
REGISTRO 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
DTO . COORDINACION-D.N.R .T . 


